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SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO
Oficio Nº. SEL/300/3373/05
México, D:F,. 30 de junio 2005.

C. LIC. SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ
Gobernador del Estado de Morelos
Presente
El C. Dip. Héctor Gutiérrez de la Garza,

Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del H. Congreso de la Unión, en oficio
signado el día 29 del mes en curso, se ha dirigido al
Titular de esta Dependencia, comunicando el Punto
de Acuerdo aprobado en sesión de esa fecha,
mismo que a continuación hago de su conocimiento:

“PRIMERO.- La Comisión Permanente del
Congreso de la Unión se adhiere al exhorto del
Instituto Federal Electoral para que los servidores
públicos de todos los niveles coadyuven a
garantizar la equidad y preservar la confianza en los
procesos electorales.

SEGUNDO.- La Comisión Permanente
exhorta al Presidente de la República para que, en
su carácter de Jefe de Estado, sea el primero en
atender el llamado del árbitro superior de la
legalidad de nuestros comicios: el Instituto Federal
Electoral.

TERCERO.- La Comisión Permanente exhorta
a los Gobernadores de los Estados, al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal y a los Presidentes
municipales a garantizar la imparcialidad en los
comicios federales.”

Sin más por el momento, le reitero la
seguridad de mi consideración.

ATENTAMENTE
EL SUBSECRETARIO

LIC. M. HUMBERTO AGUILAR CORONADO
RÚBRICA.

Al margen izquierdo un sello con el Escudo
del Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.-
La Tierra Volverá a quienes la trabajan con sus
manos.

SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL
RAMÍREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido
enviarme para su promulgación lo siguiente:

LA CUADRAGÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, Y,

CONSIDERANDO
Que conforme lo establece el artículo 40,

fracción XI de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, es facultad del
Congreso legislar sobre todo aquello que la
Constitución General de la República nos
encomiende expresamente al Congreso de la Unión,
así como en aquellas en que existan facultades
concurrentes, conforme a leyes federales.

Que en concordancia con el Plan Nacional de
Desarrollo y el Programa Especial de Ciencia y
Tecnología, reconocen la toral importancia que tiene
la Ciencia y la Tecnología para consolidar la
independencia de nuestro país, así como la
necesidad existente de planear, organizar y vincular
con el sector productivo, a favor de una innovación
que permita alcanzar a corto y a mediano plazo la
autodeterminación en los planos económico,
científico y tecnológico; y en lo general el
fortalecimiento del desarrollo del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

Que el Programa Especial de Ciencia y
Tecnología establece entre sus objetivos
fundamentales, la política de descentralización en
materia de Ciencia y Tecnología al establecer “…
transferir a la entidades federativas las funciones
administrativas para la promoción de las actividades
científicas y tecnológicas, a fortalecer los sistemas
de ciencia y tecnología de los gobiernos estatales;
para ello, se promoverá la creación de Consejos
Locales de Ciencia y Tecnología que definirán y
efectuarán sus propias actividades en este terreno,
además podrán coadyuvar con el Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología en la promoción de los
programas y becas que apoyen la actualización
tecnológica y la investigación científica”.
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Que la estrategia de desarrollo de México, en
lo general y del Estado de Morelos en particular, se
encuentra orientada hacia la modernización de la
economía y consecuentemente de la sociedad que
los conforman. En este contexto, la investigación
científica y el desarrollo tecnológico presentan
grandes retos que ofrecen, a su vez, amplias
oportunidades que permiten el camino ascendente a
la Ciencia y la Tecnología tanto a nivel nacional
como estatal hacia estadios de más altos niveles
que son aquellos que se presentan como un
reclamo en el nuevo entorno internacional.
Asimismo, de que dicha actividad es condición
necesaria para que México y en particular el Estado
de Morelos, a través del Consejo de Ciencia y
Tecnología del Estado de Morelos el cual se
denominará “ CCYTEM ”, el que contribuirá a
desarrollar un sistema de educación, formación y
capacitación de recursos de calidad y alto nivel
académico, impulsando, fortaleciendo e innovando
la investigación científica y el desarrollo tecnológico
para lograr una cultura científica en la sociedad
morelense; el mejoramiento de los niveles de
bienestar social de nuestro pueblo, conviene y es
insoslayable la obligación de su impulso. Es por lo
anterior, que la promoción de la ciencia y la
tecnología requiere de la conjugación de los
esfuerzos, bajo la regulación de una norma
específica de la materia.

Coincidimos en que la inexistencia de un
conjunto normativo en materia de Ciencia y
Tecnología, impide el desarrollo de esta
fundamental actividad detonadora del progreso de
Morelos, por ello la necesidad de implementar el
mecanismo jurídico que propicie orden, su
pretensión radica en entregar a los sectores
involucrados, una ley que satisfaga las demandas y
coloque al Estado de Morelos a la vanguardia del
desarrollo de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, esta
Soberanía ha tenido a bien expedir la siguiente:
LEY DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

PARA EL ESTADO DE MORELOS
CONTENIDO

DISPOSICIONES GENERALES
OBJETO, FUNCIONES Y FINALIDADES
LAS AUTORIDADES
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y

LOS MUNICIPIOS
DEL CONSEJO DE CIENCIA Y

TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MORELOS
DE SU NATURALEZA
DE SUS OBJETIVOS Y FUNCIONES
DEL PATRIMONIO
DE LOS ÓRGANOS DEL CCYTEM
-  DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA
-  DE LA JUNTA DIRECTIVA
-  DEL CONSEJO CONSULTIVO Y LAS

COMISIONES TÉCNICAS

-  DE LA DIRECCIÓN GENERAL
-  DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

CONTROL Y VIGILANCIA
EL FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN

DEL SISTEMA ESTATAL DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

DEL PROGRAMA ESPECIAL DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

DE LOS APOYOS A PROYECTOS
DE LA FORMACIÓN DE LOS RECURSOS

HUMANOS
DE LA DIVULGACIÓN, DIFUSIÓN Y

FOMENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICA
DE LA COORDINACIÓN Y

DESCENTRALIZACIÓN
DE LA INFORMACIÓN
LA VINCULACIÓN
LA INVESTIGACIÓN Y LA EDUCACIÓN
DE LA VINCULACIÓN CON LOS SECTORES

PÚBLICOS Y PRIVADO
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y

DESARROLLO
EL FINANCIAMIENTO
DEL FINANCIAMIENTO
EL RECONOCIMIENTO Y ESTÍMULO AL

DESEMPEÑO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO
DEL SISTEMA ESTATAL DE

INVESTIGADORES
RECONOCIMIENTO AL MÉRITO ESTATAL

DE INVESTIGACIÓN
TRANSITORIOS

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
OBJETO, DEFINICIONES Y FINALIDADES

ARTÍCULO 1°.- La presente Ley es de orden
público y de interés social; y su objeto está
orientado a:

I. La planeación y el desarrollo de la ciencia y
la tecnología en el Estado Libre y Soberano de
Morelos;

II. La política del Gobierno del Estado
sustentada en la integración, fortalecimiento y
consolidación del sistema de Ciencia y Tecnología
del Estado como instrumento estratégico para el
desarrollo de la entidad;

III. La vinculación de la investigación científica,
el desarrollo tecnológico y la innovación, con el
desarrollo socioeconómico local, municipal, estatal,
regional y nacional;

IV. La obtención, administración racional,
aplicación correcta y evaluación transparente de los
recursos que el Estado, los Municipios y los
particulares destinen a la ciencia y tecnología; así
como la concertación de los que la federación
aporte para ese mismo fin;
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V. La coordinación de las actividades
científicas y tecnológicas de las entidades de la
administración pública del Estado y la incorporación
de los avances en esta materia, para su
modernización, observando y aplicando las políticas
e instrumentos previstos en este ordenamiento;

VI. La organización, estímulo y reconocimiento
de la comunidad científica;

VII. La información científica y tecnológica en la
entidad, y;

VIII. La construcción de una sociedad del
conocimiento en la sociedad.

ARTÍCULO 2°.- La investigación científica, el
desarrollo tecnológico y la innovación, son
actividades prioritarias y estratégicas del Gobierno
del Estado del Sistema de Ciencia y Tecnología del
Estado Libre y Soberano de Morelos, de los
sectores productivo y social y, en general de los
particulares como parte del quehacer fundamental
para el desarrollo integral de la persona, el avance
del conocimiento y la transformación económica,
social y cultural de la sociedad en su conjunto.

ARTÍCULO 3°.- Para los efectos de esta Ley
se entenderá por:

I. CCYTEM: Al Consejo de Ciencia y
Tecnología del Estado de Morelos;

II. Investigación científica y tecnológica: al
proceso sistemático de planeación, generación,
mejoramiento, divulgación, difusión, enseñanza y
aplicación de los conocimientos en las diversas
áreas realizadas con la Ciencia y la Tecnología,
orientado a la satisfacción de las demandas y
expectativas sociales, a la prevención y atención de
las necesidades del desarrollo de la entidad, así
como al avance del conocimiento;

III. Desarrollo tecnológico: Al proceso de
aplicación del conocimiento para la producción de
bienes o servicios;

IV. Innovación: La transformación de una idea
en un producto, proceso de fabricación o enfoque
de un servicio social determinado, en uno nuevo o
mejorado, así como a la transformación de una
tecnología en otra de mayor utilidad;

V. Vinculación: A la relación formal y
estructurada de intercambio y cooperación del
sistema de Ciencia y Tecnología del Estado con los
sectores productivo, gubernamental y social, que
tienen como objetivo, para el primero, avanzar en el
desarrollo científico y académico y para los
segundos, la solución de problemas concretos y la
atención de las necesidades y expectativas del
desarrollo de la entidad. Se lleva a cabo mediante
una modalidad que a los interesados convengan y
formalicen contratos, convenios o programas; se
favorece a través de la divulgación, difusión y
enseñanza de la ciencia y la tecnología; se gestiona
preferentemente por medio de estructuras
académico-administrativas específicas. Operado por
el vinculador o gestor científico o tecnológico;

VI. Comunidad científica: Al conjunto de
investigadores, ayudantes de investigación,
documentalistas, vinculadores, divulgadores,
gestores y administradores científicos y tecnológicos
adscritos a las instituciones y empresas científicas,
tecnológicas , y educativas localizadas en la
entidad;

VII. Investigador: El investigador en Ciencia y
Tecnología es un profesional adscrito a las
instituciones comprendidas en el registro nacional
de instituciones y empresas científicas y
tecnológicas o en el padrón que establezca el
CCYTEM que representa la cédula básica del
edificio del conocimiento humano, que a través de
una amplia preparación profesional ostenta un nivel
académico reconocido nacionalmente, de
licenciatura, especialidad, maestría o doctorado,
que ejecuta acciones sistemáticas orientadas a la
creación, aplicación e innovación de conocimientos,
productos, procesos o métodos y participa en la
promoción, gestión, difusión, divulgación y
enseñanza, en cualquier área de la ciencia o la
tecnología necesarios para el desarrollo de la
sociedad donde se encuentra inmerso;

VIII. Ayudante de investigación: Al personal
técnico de apoyo, al investigador en el desarrollo de
los proyectos de investigación;

IX. Documentalista: Personal de apoyo al
investigador encargado de localizar, identificar,
categorizar y sistematizar la información necesaria
para la construcción actualizada del estado del
conocimiento científico y tecnológico;

X. Vinculador: Personal que, a través de la
divulgación y la gestión científica y tecnológica
interrelaciona a las instituciones públicas y privadas
en la aplicación del conocimiento, en la producción
de bienes y servicios;

XI. Divulgador: Al personal de apoyo al
investigador especializado en las tareas de difusión,
divulgación y enseñanza de la ciencia y la
tecnología a través de medios escritos,
audiovisuales y electrónicos, o la organización de
foros, conferencias, mesas redondas,
demostraciones, paneles, congresos, entre otros;

XII. Gestor: Al promotor de la aplicación del
conocimiento científico y tecnológico, así como de
los instrumentos de gestión para el mejoramiento de
la productividad y competitividad de las empresas
públicas, privadas y sociales;

XIII. Administrador: Al personal de apoyo del
investigador encargado de las tareas de gestión y
administración de recursos, necesarios para el
desarrollo científico y tecnológico;


